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RESOLUCI ór.r os ceneNcln m UNICIPAL
No 674-2024-cM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE ECHARATI

Echarati, l0 de set¡embre de 2024.

vtsTos:

El lnforme n" 1618-2024-OPP-|\,iDE-LC/RGLL, de fecha 06 de set¡embre de 2024, emitido por el
Director de la Oflcina de Planeamiento y Presupuesto; lnforme n' 4526-2024-G|OI-MDE/LC-JAT, de fecha 02
de setiembre de 2024, del Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Terr¡tor¡al; lnforme n" 1719-2024-EZC-OMIEM-
GIDT-MDE/LC, de fecha 28 de agosto de 2024, del jefe de la División de Mantenim¡ento de lnfraestructura y
Equ¡po Mecán¡co; lnforme n" 1359-2024-OPP-|\¡DE/LC, de fecha 21 de julio de 2024, del D¡rector de ta Of¡cina
de Planeamiento y Presupuestol lnforme n'0913-2024-UP-OPP-MDE/LC, de fecha 19 de jul¡o de 2024, de la
jefe de la Unidad de Presupuesto; lnforme n' 1002-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, de fecha '16 de julio de 2024, emit¡do
por el D¡rector de Asesoria Juríd¡ca; lnforme n' 056-2024-CRD-MDE/LC, de fecha 09 de jul¡o dé 2024, emitido
por el Director de la Ofic¡na de Administrac¡ón y Finanzas; Acta n' 06-CRD-2024-MDE/LC, de fecha abdl de 2024
em¡tido por la Com¡sión de Reconoc¡m¡ento dé Deuda; tnforme Técn¡co n' 0S6-2024-CRD-MDE/LC de la
Com¡s¡ón de Reconoc¡m¡ento de Deuda; lnforme n" 2394-2024-GIDT-l\4DE/LC, de fecha 02 de mayo de 2024,
del Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territorial; lnforme n' 0922-2024-EZC-AM|EN,I-GIDT-MDE/LC, de
fecha 02 de mayo de 2024, deljefe de la Divis¡ón de Mantenim¡ento de lnfraestructura y Equipo Mécán¡co; lnforme
n" 886-2024-CUOZPRi BUW-GIDT-I\4DE/LC, de fecha 30 de abril de 2024, det Coordinador de ta Unidad
Operativa Zonal Palma Real; lnforme n' 0682-2024-DDAF-GOS-|\¡DE/LC, de lecha 22 de abril de 2024, det
D¡rector de la Of¡cina de Adm¡nistración y Finanzas; lnforme n' 1234-2024-ClOf -MDE/LC, de fecha 11 de marzo
de 2024, del Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territor¡al; lnforme n' 0417-2024-EZQ-OMIEM-GIDT-
MDE/LC, de fecha 1 'l de mazo de 2024, del jeÍe de la División de N¡anten¡miento de lnfraestructura y Equipo
Mecánico; Informe n' 374-2024-CUOZPRlBUW-clDT-MDE/LC, de fecha 06 de mazo de 2024, det Coord¡nador
de Ia Un¡dad Operativa Zonal Palma Real; exped¡ente con registro 3304 - solicitud de fecha 28 de febrero de
2024, presentando por la proveedora Noem¡ Rodr¡go Ccallo, solicitando reconocim¡ento de deuda, y;

CONSIOERANDO

Que, de acuerdo á lo establecido en el articulo 194o de la Const¡tución Política del Estado, modificado
por Ley de Reforma Const¡tucional Ley n' 30305, concordante con el añiculo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley n'
27972. ley Orgánica de Municipalidades. eslablece que los gobiernos locales gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constitución establece para
las mun¡c¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Que, conforme dispone el ai.iculo 27 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades: "La adm¡n¡strac¡ón
municipal está bajo la dirección y responsab¡l¡dad del Gerente Mun¡c¡pal, (...)":

Que, en fecha 13 de d¡c¡embre de 2023, se celebró el contrato representado en la ORDEN OE
SERVICIO N" 3442, con la proveedora NOEMI RODRIGO CCALO, para el servic¡o de alqu¡ler de rod¡llo liso
vibratorio autopropulsado 10'l-'135 HP (maqu¡na seca) para la activ¡dad'N¡ANTENIIVIIENTO PERIÓD|CO DE
CAI\,4|NOS VECINALES NO PAVIMENTADOS EN LOS TRA|\4OS BOCA CHAPO - SANATARTATO -
SANATARIATO ALTO - SANTA LUCIA - ALTO ANCHIHUAY, DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA
CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", por et monto de s/. 19,SOO.OO, por 1OO horas maquina efectivos
trabajados y plazo de ejecución de 20 días calendar¡os, contados desde el día siguiente de la notificación de la
orden de servicio;

Que, con lnforme n" 078-2023-RO/TFL-UOZPR-MDE/LC, de fecha 27 de diciembre de 2023, el
residente de obra lng. Telesforo Fél¡x López, otorgó la conform¡dad a la Orden de Se"vicio n' 3442 adjudicado a
la proveedora Noemi Rodrigo Ccallo, por el monto de S/. 9,165.00, remitiendo el Anexo n. 3 - conformidad del
servicio, donde prec¡sa que, el servic¡o fue real¡zado del 14 al 22 de dic¡embrc de 2023, en un total de 47 horas
maquina;

Que, mediante Resoluc¡on n' 56-2024-OAF-MDE/LC, se aprueba la resolución parcial de la Orden de
Servicio 3442-2023, celebrado con la señora Noemi Rodrigo Ccallo, por la cantidad de 53 H/M equ¡valente al
monto de S/. 10,335.00, bajo la causal prevista en el literal c) del numeral 7.'13.1 de la Directiva n" 01-2020-cM-
MDE/LC, por acuerdo de las partes, siempre que just¡fiquen la causa que impos¡bilite cont¡nuar con la ejecución
del contrato;

Que, el numeral 36.2 del articulo 36 del Decreto Legislat¡vo n' '1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Público, establece que, 'Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de
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d¡c¡embre de cada año pueden afectarse al presupuesto inst¡tuc¡onal del año f¡scal inmed¡ato siguiente. En tal
caso, se ¡mputan d¡chos comprom¡sos a los créd¡tos presupuestaríos aprobados para el nuevo año f¡scal."

Que, conforme al artículo 3 del Decreto Supremo n" 0'17-84-PCM, Reglamento del Proced¡miento para
el reconocim¡ento y abono de créd¡tos ¡nternos y devengados a cargo del Estado, se ent¡ende por Créditos, /as
obl¡gaciones que, no hab¡endo s¡do afectadas presupuestariamente, han sido contra¡das en un ejerc¡c¡o f¡scat
anterior dentro de los montos de gáslos autorizados en los Calendarios de Comprom¡sos de ese mis mo ejerc¡c¡o.
En n¡ngún caso podrá reconocerse como créd¡to las obl¡gaciones contraídas en exceso de /os montos aprobados
en d¡chos Calendarios, bajo responsabil¡dad del d¡rector general de Adm¡nistrac¡ón o de quien haga sus yeces,
y de acuerdo al articulo 7 de la c¡tada norma, e/ organ¡smo deudor, prev¡os los ¡nformes técn¡cos y jur¡d¡co
¡ntemos, con ¡ndicac¡ón de la confom¡dad del cumplimiento de la obl¡gac¡ón en /os casos de adqu¡s¡c¡ones y
contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente, resolverá
denegando o reconoc¡endo el créd¡to y odenando su abono con cargo al presupuesto del ejerc¡c¡o v¡gente;

Que, a través del exped¡ente con reg¡stro 3304 - solicitud de fecha 28 de febrero de 2024, la proveedora
Noem¡ Rodrigo Ccallo, solicita reconocim¡ento de deuda de la Orden de Servic¡o n' 3442 del '11 de d¡c¡embre de
2023, que corresponde a la contratación del servic¡o de alquiler de rodillo l¡so v¡brador para la activ¡dad:,I\¡ANTENIM IENTO PERIÓDICO DE CAI\¡INOS VECINALES NO PAVIMENTADOS EN LOS TRA¡.4OS BOCA
CHAPO - SANATARIATO - SANATARIATO ALTO - SANTA LUCIA - ALTO ANCHIHUAY, DISTRITO DE
ECHARATE _ PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO,;

Que, de acuerdo al numeral 6.1 y 6.2 de la Direct¡va n" 003-2016-GN4-N¡DEILC, Proced¡m¡entos
Admin¡strat¡vo para el Reconoc¡miento y Abono de Adeudos de Ejerc¡c¡os Anteriores de /a Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
de Echarat¡, aprobado con Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal n' '107-2016-MDE-Gl\¡/LC, el proced¡miento para
el reconoc¡miento de adeudos provenientes de ejerc¡c¡os anter¡ores, se in¡cia a ¡nstanc¡a de parte por el
contratista y/o administrado interno (Unidad de Logíst¡cá, Contabilidad, Tesorería y/o área usuar¡a) ante el
Presidente de la Comis¡ón de rev¡s¡ón y reconocim¡ento de deudas debiendo acompañar a su solicitud la
documentación que acredite el cumpl¡miento de la obligac¡ón y/o reclamación de cobranza correspond¡ente, con
la conformidad otorgada de parte del área usuaria y adjuntando los documentos a efectos de acred¡tar que, la
obligación ha sido requerida por el área usuaria de la Entidad conforme a Ley; que se haya recepcionado los
bienes y/o serv¡c¡os a conform¡dad del área usuar¡a de acuerdo a las facultades otorgadas contractualmente o
por la normativa v¡gente, yi que se ha cumplido los términos contractuales en los casos que contemple adelantos,
pago contra entrega o enüegas periódicas de las prestac¡ones en la oportun¡dad u oportunidades establecidas
en las bases o en el contrato. La Un¡dad de Logistica, Contabilidad, Tesorería y/o área usuar¡a, tram¡tarán las
solicitudes de adeudos provenientes de ejerc¡c¡os anteriores que se promuevan, para d¡cho efecto se formará el
expediente administrativo correspond¡ente, elevando con un informe técnico a la Comisión de reconocimiento de
adeudosi

Que, con lnforme n' 374-2024-CUOZPRIBUW-GIDT-MDE/LC, de fecha 06 de marzo de 2024,
subsanado con lnforme n" 886-2024-CUOZPR/BUW-GIDT-MDE/LC, de fecha 30 de abril de 2024, el
Coordinador de la Unidad Operativa Zon.al Palma Real lng. Bor¡s Urquizo Warthon, emite ratiflcac¡ón de ¡nforme
de conformidad e ¡nforme técnico de reconocimiento de deuda de la Orden de Serv¡cio n" 3442-2023, por
concepto de contratac¡ón del servic¡o de alqu¡ler de rodillo liso vibratorio, por el monto de S/.9,165.00,
concluyendo en el informe técn¡co que, el expediente de contratación de serv¡c¡o de alquiler de rodillo liso
vibratorio, ya cuentá con la resoluc¡ón parcial correspondiente y se requiere el tramite correspondiente para el
reconocimiento de deuda, y a la fecha, la actividad se encuentra culminada y en etapa de liquidación;

Que, conforme al articulo 4 de la Oirect¡va n' 0O1-2024-EF152.06, aprobado con Resolución D¡rectoral
N' 001-2024-EF152.01, 4.1 El Gasto Devengado es la etapa de la ejecuc¡ón del gasto públ¡co en la que se
reconoce una obl¡gac¡ón de pago, prev¡a acrcd¡tación documental ante el órgano competente de la ex¡stenc¡a del
derecho del acreedor, sobre la base del comprom¡so previamente fomal¡zado y reg¡strado, afectando en foÍma
def¡nit¡va el prcsupuesto ¡nst¡tuc¡onal de las entidades.4.2 El Gasto Devengado se reg¡stra y transmite, a través
del SIAF-SP, hasta el 31 de d¡ciembre de cada año físcal. Asimismo, de acuerdo al articulo 5 de la citada directiva,
El Gasto Devengado se fo¡mal¡za de acue¡do con lo siguiente: 1. El otorgam¡ento de la conform¡dad, por pañe
del área corrcspond¡ente en la ent¡dad, luego de haberse verif¡cado fomalmente alguna de las sigu¡entes
condiciones, según coÍesponda: a) La recepc¡ón sat¡sfactoria de los b¡enes adqu¡idos. b) La efect¡va prestac¡ón
de los se.y¡c¡os contratados. c) El cumpl¡m¡ento de los té¡m¡nos contractuales o legales, cuando se tnte de gasfos
s¡n contraprestac¡ón inmediata o directa, como adelantos, entregas peiód¡cas de /as prestaciones,
Transferencias Financieras, subsidios, viáticos, entre otrosi

Que, a través del Acta n' 006-CRD-2024-MDE/LC, de fecha abril de 2024,|a Comis¡ón de Rev¡sión,
Evaluac¡ón y Reconocim¡ento de Deuda de Obl¡gaciones pendientes de pago de los periodos 2013, 2014,2015,
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 202'1, 2022 y 2023, conformada a través de la Resolución de Alcaldia n' 027-
2024-A-MDE/LC, sobre la Orden de Servicio tr' 3442-2023 (^umeral 12), advirt¡eron que, de la rev¡s¡ón efectuada
al expediente de contratación cumple con toda la formalidad documentaria y con el sustenlo de conformidad a lo
establecido en la Directiva n" 003-2016-Gl\4-MDE/LC, no habiendo observaciones, declararon conforme y viable,
con sustento en la evaluación y análisis esbozado en el lnforme Técnico n' 056-2024-CRD-MDE/LC, donde
concluyen declarando viable el expediente de la Orden de Servicio n' 3442-2023 contratac¡ón del serv¡c¡o de
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contratac¡ón del serv¡cio de alquiler de rodillo l¡so vibrador para la act¡vidad: "I\¡ANTEN lM IENTO PERIÓDICO DE
CAMINOS VECINALES NO PAVIMENTADOS EN LOS TRAMOS BOCA CHAPO - SANATARIATO -
SANATARIATO ALTO - SANTA LUCIA - ALTO ANCHIHUAY, DISTRITO DE ECHARATE - PROVINCIA DE LA
CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO';

Que, estando a la ORDEN DE SERVICIO N" 3442, celebrado con la conlrat¡sta NOEI\¡l RODRIGO
CCALLO para la contratac¡ón del servicio de alqu¡ler de rodillo liso vibrador, y habiendo cumplido con brindar el
serv¡cio en las condiciones pÍev¡stas de acuerdo al informe del área usuar¡a y que cumple con las formal¡dades
y requisitos para el reconoc¡miento de la deuda de acuerdo a ¡a evaluación real¡zada por la Com¡sión de
Reconocim¡ento de Deudá y la Oficina de Asesoría Legal, en ese contexto, corresponde emit¡r el acto resolutivo
aprobando el reconocim¡ento de deuda de la Orden de Servicio n" 3442 del per¡odo 2023, sustentado en las
conclusiones de los informes previos conforme al numeral6.2 del arliculo 6 del TUO de laLey n'27444,Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo n'004-201g-JUS, que señala: Puede
mot¡varse mediante la declaración de contorm¡dad con los fundamentos y conclus¡ones de anteiorcs d¡ctámenes,
dec,s¡ones o inlormes obrantes en el expediente, a cond¡c¡ón de que se /es ident¡fique de modo cedero, y que
por $ta situac¡ón constituyan parte integrante del respect¡vo acto;

Por las consideraciones expuestas y conforme a los actuados precedente, en uso de la delegación de facultades
otorgadas med¡ante Resolución de Alcaldía n" 01-2024-A-l\¡DE/LC y en cumplim¡ento de la Ley n" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y demás normas vigentes.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el RECONOCIMIENTO DE OEI.JDA proveniente del ejerc¡cio fiscal 2023 a
favor de la contrat¡sta NOEMI RODRIGO cCALLO con RUC 104'16059247, respeclo a la OROEN DE SERvICIO
N" 3442, sobre contratación del servicio de alqu¡ler de rodillo liso vibrador para la actividad: 'MANTENIMIENTO

ERIÓDICO DE CAI\4INOS VECINALES NO PAVII\4ENTADOS EN LOS TRAI\4OS BOCA CHAPO -
TARIATO _ SANATARIATO ALTO - SANTA LUCIA . ALTO ANCHIHUAY, DISTRITO DE ECHARATE -

PROVINCIA DE LA CONVENCIÓN - DEPARTAMENTO CUSCO", por el monto de S/. 9,165.00 (nueve mil c¡ento
sesenta y cinco con 00/100 soles), con cert¡ficac¡ón présupuestal 0000003672, conforme a los considerandos
descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a Ia Oficina de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, real¡zar las acc¡ones
pert¡nentes para el cumplim¡ento del pago correspondiente en atención al art¡culo precedente.

ARTicULO TERCERO. - NOTIFíQUESE, a las ¡nstanc¡as competentes de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal dé Echarati,
para su conocimiento y fines cons¡guientes.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE
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favor del contrat¡sta NOEI\4| RODRIGO CCALLO respecto a la contratación de serv¡c¡o de alquiler de rodillo liso
contenido en la Orden de Servicio n" 3442-2023, por el monto de S/. 9,165.00;

BO Que, con lnforme n' 1618-2024-OPP-MOE-LC/RGLL, de fecha 06 de setiembre de 2024, el Director de
Oflcina de Planeam¡ento y Presupuesto Econ. Richar Gonzales LLalli, emite la certiflcac¡ón de créd¡to

alquiler de rod¡llo Iiso v¡bratorio, a favor de la contrat¡sta Rodr¡gó Ccallo Noemi; e¡ monto total a reconocer es por
la suma de S/. 9,165.00 en referencia a los documentos emitidos por el área usuaria, en v¡sta que el expediente
cumple con la documentación exigida en la Directiva n" 003-2016-GM-MDE-LC y a los procedimientos especiales
previstos en la normat¡va de tesorería n' 001-2007-EF177.15, aprobado por Resolución Directoral n" 002-2007-
EFt77.15:

Que, mediante lnforñe n' 1002-2024-OAJ-MDE-LC/NEE, de fecha 16 de julio de 2024, el Director de la
Oficina de Asesoria Juridica Abog, Nilo Estrada Esp¡noza, prev¡o rev¡s¡ón de los antecedes y la normativa vigente,
op¡na por la emisión del acto resolut¡vo de la Gerencia Munic¡pal que declare el reconocim¡ento de la deuda a
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